
 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Insolvencia Persona Natural No. 2019-0996. 
 
1. En atención a que el señor Héctor Julio Prieto Cely, con el escrito allegado 

el 25 de octubre pasado refirió imposibilidad para aceptar el cargo, se le releva, y 
en su lugar se nombra al señor (a), que se reporta en la hoja anexa al presente auto 
y que hace parte de lista de liquidadores Clase “C” elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades (art. 47, Decreto 2677 del 2012). 

 
Comuníquesele su designación por telegrama o por la vía más expedita, y 

requiérasele para que a la mayor brevedad posible acepte el cargo y tome posesión 
del mismo. Adviértasele, además, que sus honorarios provisionales fueron 
señalados por auto del 31 de octubre de 2018 (fl. 108). 

 
2. Infórmesele que los honorarios le fueron señalados por auto del 14 de enero 

de 2020 (fl. 59). 
 
3. Reconocer personería a la sociedad Administradora de Cartera C.A.C. 

Abogados S.A.S., como apoderada general del Banco Davivienda S.A. 
 
4. Reconocer personería al abogado Nicolás Grajales Castiblanco como 

apoderado judicial de la sociedad Administradora de Cartera C.A.C. Abogados 
S.A.S. 

 
5. Las acreencias presentadas por el citado abogado, obren en autos y 

póngase en conocimiento de los interesados para que, de considerarlo pertinente, 
emitan el pronunciamiento que corresponda. 

 
Notifíquese, 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 143  

Hoy 26-11-2021  

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 
 
 
 


